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Bogotá, Julio de 2025. 
 

Magistrada: 
LUISA FERNANDA FLORES REYES. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Correo electrónico: sgtadminstd@notificacionesrj.gov.co 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.       D.  
 

 

RADICACIÓN 680012333000-2015-00734-00 (T-361 

de 2017). 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE TÚTELA- SEGUIMIENTO. 

ACCIONANTES: COMITÉ POR LA DEFENSA DEL AGUA Y EL 
PARAMO DE SANTURBAN Y OTROS.  

ACCIONADOS: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y OTROS 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO COMPROMISOS 
AUDIENCIA 01 DE JULIO DE 2025. 

  
 
LAURA CATALINA MONTENEGRO DIAZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.207.479 y Tarjeta Profesional No. 27.38.10 del C.S.J., en 
calidad de apoderada judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE de conformidad con el reconocimiento hecho por 
su Ho. Despacho en el marco de la audiencia de verificación de cumplimiento del 
fallo de tutela T-361 del 2017, llevada a cabo el pasado 01 de julio de 2025; 

presento los siguientes documentos en cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en la referida diligencia.  

 
- Copia de la cédula de ciudadanía y la Tarjeta Profesional con el fin de 

acreditar la documentación respectiva por parte de la apoderada judicial. 

(Anexo 1) 
 

- La Presentación de power point que se expuso por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el día de la audiencia judicial. (Anexo 2) 
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- Cronograma para el cumplimiento de la Sentencia T-361 DE 2017, remitido 
desde la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, como área 
técnica responsable, a través de  memorando No. 21012025E3012206 

 
 

 
En relación con el cronograma construido y de conformidad con lo expuesto por 
el área técnica mediante memorando No. 21012025E3012206, es necesario 
hacer las siguientes precisiones a su Ho. Despacho.  



 

 
Página 3 | 4 

 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

- El cronograma podría ser sujeto de modificaciones, debido a que las fechas 
de las actividades preparatorias y las jornadas de concertación en los 
diferentes municipios, dependen de la agenda de las alcaldías, la 

disponibilidad de las instalaciones y las situaciones y contextos particulares 
de cada municipio, en ese sentido, las fechas son acordadas con las 

administraciones municipales en el marco de los principios de coordinación y 
concurrencia. Así mismo, el cronograma propuesto podría eventualmente y 
de manera excepcional requerir ajustes o reprogramaciones derivadas de 

situaciones de fuerza mayor, tales como condiciones meteorológicas 
adversas, alteraciones del orden público, o cancelaciones decididas por las 

propias comunidades o autoridades municipales.  
 

Dichas circunstancias, si bien son ajenas a la voluntad y control directo de 
esta entidad, obedecen en muchos casos a la necesidad de salvaguardar la 
vida, la integridad y la salud de las comunidades involucradas, lo cual 

constituye una prioridad que guía todas las actuaciones institucionales en el 
marco del presente proceso. 

 
- Actualmente, en el departamento de Norte de Santander se están  

desarrollando las mesas jurídicas y económicas en cumplimiento de los 

acuerdos realizados entre el Gobierno Nacional y Departamental con las 
comunidades de campesinos habitantes del páramo en el marco de los 

compromisos del paro campesino del 21 de octubre de 2024, esto ha 
ocasionado que líderes de algunos municipios hayan manifestado la negativa 
a continuar de manera paralela con el proceso de delimitación hasta culminar 

con todos los compromisos adquiridos en el paro campesino.  
 

Estos espacios si bien son distintos al proceso de delimitación participativa 
del páramo, lo impactan directamente, en cuanto a su viabilidad y 
continuidad e la ejecución de las actividades que se tendrían en cuenta para 

retomar la confianza de la comunidad paramuna y campesina del área. 
 

- Se resalta que las jornadas de las mesas de concertación son dinámicas, 
debido a la complejidad y la diversidad del territorio del Complejo de Páramos 
Jurisdicciones – Santurbán - Berlín. Estas jornadas pueden requerir más de 

una sesión para lograr una participación efectiva y una comprensión profunda 
de los temas involucrados dependiendo del contexto del territorio, por lo que 

en muchas ocasiones las comunidades solicitan tiempos y jornadas 
adicionales para llevar a tomar decisiones. 
 

NOTIFICACIONES 
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Recibiré notificaciones a través de la dirección dispuesta para el efecto por el 

Ministerio de Ambiente procesosjudiciales@minambiente.gov.co y a través de la 
dirección de correo electrónico LCMontenegroD@minambiente.gov.co  
 

Atentamente, 

 

  

 
LAURA CATALINA MONTENEGRO DIAZ  

Apoderada Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
C.C. No. 1010207479 

T.P. No. 27.38.10 del C.S.J. 
 
Copia:        Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas para Asuntos Ambientales y Agrarios.  
                   Procuraduría Judicial 24 Santander.  
                   Defensoría Delegada para Derechos Colectivos y del Ambiente 
                   Defensoría del Pueblo Regional Santander.  
Anexos: 1. Copia del documento de identidad y tarjeta profesional  
                2. Copia de la presentación expuesta en la audiencia.   
   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente. 
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